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"2024 — 30" ANIVERSARIO DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL DE 1994”

Ushuaia, 23 DIC. 2024

VISTO:el Decreto Provincial N* 3062/24, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1” del Decreto del Visto, de fecha 19 de

diciembre del corriente año, se declaró asueto administrativo los días 24 y 31 de

diciembre de 2024, para el personal de la Administración Pública Provincial, con

motivode las vísperas de las festividades de Navidad y Año Nuevo.

Que atento la motivación expresada, el Plenario de Miembros considera

pertinente declarar asueto administrativo los días 24 y 31 de diciembre de 2024

para el personal dependiente de este Organismo de Control.

Queel presente se emite con el quorum previsto enel artículo 27 de la

Ley provincial N* 50, en virtud de lo dispuesto mediante Resolución Plenaria

N? 28/2024.

Que los suscriptos resultan competentes para emitir el presente acto en

atención a las facultades establecidas en los artículos 26 y 27 de la Ley provincial

N?* 50 y demás normas concordantes.

Porello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

RESUELVE
ARTÍCULO1”.- Declarar asueto administrativo en el ámbito del Tribunal de

Cuentas de la Provincia, los días 24 y 31 de diciembre de 2024. Ello, por los

motivos expuestos en lostúdpnsiderandos.

ARTÍCULO 2*.- Regístra. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Y RESOLUCION PLENA!

'SIDENTE
Tribunal d/Cuentas de la|Provincia
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